
Es posible que algunos afiliados a Medicaid no puedan unirse a un
plan de seguro médico.

Es posible que algunos afiliados a Medicaid no puedan unirse a un plan de seguro médico.
Ellos seguirán recibiendo sus servicios médicos como lo han hecho hasta ahora.

Ésta es una lista de las personas que no pueden unirse a un plan de seguro médico: 
g Personas que necesiten servicios médicos especiales o que vivan en una institución.
g Personas en Medicaid que reúnan los requisitos para Medicare.
g Personas en Medicaid que formen parte de una tribu indígena reconocida por el gobierno.
g Personas que reúnan los requisitos para los Ingresos de seguridad suplementarios (SSI).
g Niños de dieciocho (18) años de edad o menores en cuidado de crianza o en otro hogar

fuera del estado.
g Niños de dieciocho (18) años de edad o menores que reciban asistencia de cuidado de 

crianza o adopción bajo el Título IV-E de la Administración del Seguro Social.
g Niños que estén en Children’s Medical Services Program.
g Niños que estén en Georgia Pediatric Program.
g Niños con coordinación de atención del programa MATCH (Equipo de múltiples agencias

para niños).
g Personas en Atención de largo plazo.
g Personas en el programa SOURCE (Opciones de servicios usando recursos en medios

comunitarios).
g Personas en Exámenes de preadmisión y revisión de residente.
g Personas que reciban atención de hospicio.

Si le parece que posiblemente usted sea una persona que no pueda unirse a un plan de seguro
médico, por favor llame a Georgia Families al 1-888-GA-ENROLL (1-888-423-6765).

¿Se mudó? Por favor recuerde informarlo al Department of Family and Childrenʼs Services

office. Si tiene alguna pregunta: por favor llame al 1-888-GA-ENROLL (1-888-423-6765),  

de lunes a viernes, de 7:00 am a 7:00 pm. TTY: 1-877-889-4424. La llamada es gratuita.

GA-EXC-1010-S


